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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Proceso VERBAL REIVINDICATORIO  

Radicado No. 23-162-31-03-002-2018-00116-00 

Demandante: MARIA PATRICIA SILVA ALEAN Y OTROS 

Demandado: ALFONSO BLANCO DEL CASTILLO Y OTROS 

 
En audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., las partes de común 

acuerdo, pidieron al despacho la suspensión de dicha audiencia, desde la 

calenda en que se efectuaba dicha diligencia, esto es, 15 de marzo de 

2023 hasta el día 28 de abril del año en curso, fecha en la cual, se 

continuaría con la audiencia en cita. 

 

El día 27 de abril de 2023, se recepciona el siguiente memorial, el cual es 

debidamente anexado al expediente; 

 

 
 

En virtud de lo anterior, el despacho, habida cuenta que la solicitud de 

prórroga de suspensión de la audiencia del artículo viene suscrita por los 
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apoderados judiciales de las partes, con arreglo en lo dispuesto en el 

artículo 161 del C.G.P., accederá a la prórroga de la suspensión hasta el 

día 26 de mayo de 2023. 

 

A través de auto posterior, se fijará nueva fecha y hora la para 

continuación de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de prórroga de suspensión de la 

audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. dentro de este asunto, 

hasta el día 26 de mayo de 2023, por lo ya dicho. 

 

SEGUNDO: Por auto posterior, se fijará nueva fecha y hora la para 

continuación de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


